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En atención al informe secretarial que precede, y como quiera que los 
señores apoderados judiciales de las partes en litigio, informan al 
Juzgado que se ha dado cabal cumplimiento al acuerdo conciliatorio 
aprobado en la audiencia del pasado 30 de marzo de 2022, en el sentido 
de que la parte ejecutada canceló a la parte ejecutante los valores allí 
acordados, el Juzgado de conformidad con las disposiciones contenidas 
en los artículos 163 y 461 del C. G. del P., dispone:  
 
1o. ORDENAR el levantamiento de la suspensión del presente proceso. 
 
2o. ORDENAR La terminación del presente proceso, por cumplimiento 
del acuerdo conciliatorio aprobado en audiencia del 30 de marzo de 
2022, esto es, por pago total del demandado al demandante, conforme 
a lo allí acordado. 
 
3o. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas respecto de los bienes del acá ejecutado. Para ello, 
líbrense los oficios respectivos. En caso de existir remanente vigente la 
secretaría obrará conforme a lo dispuesto en el artículo 466 ibidem. Sí 
mismo, en caso negativo de lo anterior, y si fue retenida cantidad dinero 
alguno, por las corporaciones bancarias, y puestas a disposición de este 
Juzgado a través de depósitos judiciales, desde ya se dispone la 
devolución de los mismos al ejecutado, para lo cual se ordena librar las 
órdenes de pago respectivas, dejando constancia de ello.  
 
4o. Sin costas. 
 



5o. Cumplido lo anterior y ejecutoriado este auto, archívense las 
diligencias digitales, dejando las anotaciones del caso.     
 

Notifíquese.  
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ. 
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